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PLENO EXTRAORDINARIO 

D. PEDRO OROPESA VEGA, Alcalde del Ayuntamiento de Benacazón.

HAGO SABER:

Que en uso de las atribuciones que me confiere  la  legislación vigente  he
convocado Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento-Pleno para el día 30 de junio de
2022, a las 20:00 h., a celebrar en el Salón de Sesiones de la Casa Palacio y con
el siguiente ORDEN DEL DÍA:

▪ PUNTO  PRIMERO.-  Observación  y  aprobación,  si  procede,  de  las Actas
correspondientes a las sesiones celebradas por el  Ayuntamiento Pleno los
días  23 y 26 de mayo de 2022.

▪ PUNTO SEGUNDO.- Valoración Puestos de Trabajo.

▪ PUNTO TERCERO.- Presupuesto General 2022.

▪ PUNTO  CUARTO.-  Dación  de cuenta  de  la  Liquidación  del  Presupuesto
Municipal del ejercicio 2021.

▪ PUNTO SEXTO.-  Toma de conocimiento del pase a la  condición de
Concejales no  Adscritos de  D. Manuel Ortiz Soriano y Dña. Carmen
Rocío Bautista Espinosa.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
En Benacazón a la fecha de la firma.

EL ALCALDE,


